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INTRODUCCIÓN 

 
 

El manual/instrucciones se divide en fases que se irán publicitando en la web según vaya llegando la fecha 

respectiva del calendario electoral.  

 

Esta 1ª fase se circunscribe a la confección e impugnación de los Censos Electorales. 

 

 

 

1ª FASE: CENSOS ELECTORALES 

CENSOS ELECTORALES 
En las elecciones a Rectora o Rector, para poder votar, es requisito indispensable figurar en el CENSO 

ELECTORAL, por lo tanto, se recomienda a cada miembro de la comunidad universitaria que compruebe 

que sus datos aparecen de forma correcta en el Censo.  

 

Integran el Censo Electoral todas las personas que forman parte de la comunidad universitaria y cumplan 

los siguientes requisitos: 

 

ESTUDIANTADO 

Estudiantes con matrícula en cualquiera de sus titulaciones o enseñanzas. Para figurar en el censo es 

necesario que haya procedido a la formalización de la matrícula, incluido el pago de tasas antes del 23 de 

octubre de 2024, fecha de cierre de censo. 

 

 

PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR y PERSONAL TECNICO DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y 
SERVICIOS 
 
Hay que tener contrato o nombramiento en vigor y prestar servicios en la UPV/EHU, esto es, estar en activo 

en la UPV/EHU a la fecha del cierre del censo electoral, que es el día 23 de octubre de 2024. 

Quien esté en situación de excedencia, dado que no se encuentra en activo, no podrá formar parte del censo 

electoral.  

 

Sí forma parte el personal eventual (integrado por las y los miembros del personal de confianza nombrado 

por el Rector/a) recogido con tal carácter en la Relación de Puestos de Trabajo de la UPV/EHU. 
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¿A QUÉ SECTOR ELECTORAL PERTENEZCO? 
Las y los miembros de la comunidad universitaria se integran en cinco sectores electorales:  

Personal docente e investigador doctor con vinculación permanente 

 

Personal docente e investigador no doctor con vinculación permanente y doctor no permanente 

 

Otro personal docente e investigador 

 

Estudiantado 

 

Personal Técnico de Gestión y de Administración y Servicios 

 

¿COMO PUEDO SABER SI ESTOY EN EL CENSO ELECTORAL? 

¿COMO PUEDO SABER SI ESTOY EN EL CENSO ELECTORAL? 
El Censo electoral se publicará el día 24 de octubre en todos los tablones de anuncios de los Centros 

Docentes y resto de Centros de voto (Rectorado de Leioa, Vicerrectorados de Araba y Gipuzkoa, F. de 

Ciencias Económicas y Empresariales y la Escuela de Ingeniería de Bilbao) y permanecerá colgado hasta el 

día 26 de noviembre.  

 

El censo se podrá consultar también a través de GAUR. Tras identificarse, en la pestaña lateral aparecerá 

una opción “CENSO” de la que cuelga una rama “Censo de elección a Rector o Rectora” (ver modelo). Se 

pincha sobre esa opción y aparecen los datos del censo de cada persona. 
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El PDI y PTGAS podrá consultar el censo también accediendo al Portal del empleado y pinchando sobre la 

opción “Mis datos del Censo de elección del Rector/a”. 
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Aunque los datos se pueden consultar vía web, los censos en ningún momento aparecerán en la web. 

 

¿QUÉ HAGO SI NO ESTOY EN EL CENSO? 

¿QUÉ HAGO SI NO ESTOY EN EL CENSO? 
 

SE PUEDE PRESENTAR UNA IMPUGNACIÓN 

 
COMO PRESENTAR UNA IMPUGNACIÓN 

La impugnación se puede presentar antes de las 10.00 horas del 29 de octubre: 

• Mediante el formulario web. Para rellenar el formulario pinche aquí  FORMULARIO 

• En cualquiera de las oficinas del Registro General especificando como asunto IMPUGNACION AL 

CENSO 

• En el Registro Electrónico (PROCEDIMIENTO DE IMPUGNACION AL CENSO).  

https://egoitza.ehu.eus/catalogo-de-servicios?path=RAGMCE/ 
 

La aplicación del formulario web devuelve un aviso al usuario o usuaria comunicando que se ha enviado 

correctamente. En el supuesto de que no se recibiera ese aviso, ponerse en contacto con la Secretaría 

General a través del correo electrónico elecciones.secretaria.general@ehu.eus 

 o presentar la impugnación en una oficina de Registro  

http://www.ehu.eus/es/web/idazkaritza-nagusia/behin-behineko-erroldaren-aurkako-eskabidea
https://egoitza.ehu.eus/catalogo-de-servicios?path=RAGMCE/
mailto:elecciones.secretaria.general@ehu.eus
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